
Cartos GOMEZ
Prosecretatio Legislativo

Conc* Detiberante Ushuata Dentlán DE MARCO
PRESICENTE

CONCEJO DELIBERANTE OE USHUAiA

Concejo Deliberante
de Ciudad de cliskuaia

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"
21/1995

EL coNcrEyo DELIBER~±,
CPUDAD1YE US5-1-21AIA

SANCIONA CONFZIERZA DE
OVIDENANZAL

ARTÍCULO 1 , .- INCORPORAR en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia

(C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N° 3501, en la posición H.01.04 — Galerías

Comerciales, con una alícuota de 3,50 %o (3,50 por mil).

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación.Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 4 1 0 3 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/02/2012.
ogf

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4103
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